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Obre en autos las manifestaciones elevadas por el abogado designado como curador ad -

Litem Dr. EPIMEDIO MURCIA GUTIÉRREZ junto con sus anexos, que da cuenta de la no

aceptación del cargo para el cual fue designado mediante auto de Noviembre 12 de 2019,

téngase en cuenta para los fines a que haya lugar y por lo tanto, se dispone su relevo del

cargo.

En consecuencia ya fin de darcumplimiento a lo dispuesto en auto de noviembre 12de 2019,

se habilita al abogado que se relaciona a continuación paraque concurra a notificarse del auto

admisorio de lademanda en lo que respecta a de la INMOBILIARIA JAVANEGAS R.E HIJOS

LTDA (Fl 188), lo anterior en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del

Código General del Proceso en concordancia con el inciso final del articulo 108ejusdem.

NOMBRE. C.C. T.P. DIRECCIÓN. TELEFONO.

MAXIMILIANO

VELEZ CARDONA.

73.159.092 104.149 Avenida el dorado No. 66 -

63.

32410 00

Comuníqueseles su designación vía telegrama y adviértasele que el cargo es de obligatoria

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art

49 ibídem). Déjense las constancias del caso.

NOTIFIQUESE,

SO PENA HERNÁNDEZ

Juez.
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YARA.


